SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y  DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
INTENDENCIA DE ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO
NOTIFICACIÓN COACTIVA (RCS)
(Publicado en el Boletín del Diario oficial El Peruano el 25.11.2013)
La Superintendencia Nacional de Aduanas y de  Administración Tributaria – Intendencia de Aduana Marítima del Callao, a través de la Ejecutoría Coactiva, de conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del artículo 104° y artículo 116º del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF, y con el Artículo 8° del Reglamento del Procedimiento de Cobranza Coactiva aprobado con Resolución de Superintendencia N° 216-2004-SUNAT cumple con NOTIFICAR COACTIVAMENTE, al deudor que a continuación se detalla: 

	Exp. Coactivo
	Deudor
	Documento de Identidad
	Documento de Determinación
	Liquidación de Cobranza
	Concepto
	Monto en Dólares
	Fecha de Resolución

	118-2011-320
	TOY ´S KID S.A.C.
	20508427035
	DUA118-2006-180605. 

INF. DE VALOR Nº 118-3D1310-2010-811
	118-2010-141638
	TRIBUTOS

IGV
	US $ 1,488.00
	16.08.2011


Por lo tanto, el deudor  que se indica debe apersonarse a recabar la resolución coactiva correspondiente, en la Intendencia de la Aduana Marítima del Callao, sito en la Av. Guardia Chalaca N° 149 – Callao. Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.
NOTIFICACIÓN DE EMBARGO EN FORMA DE DEPÓSITO SIN EXTRACCION (AYSG)
	RESOLUCIÓN COACTIVA Nº 118-2013-05 / EXP. COAC. Nº 118-2011-320


DEUDOR TRIBUTARIO
  
: TOY'S KID S.A.C.
DOCUMENTO DE IDENTIDAD
: RUC Nº 20508427035

DOMICILIO


: JR. PUNO NRO. 626 INT. 14 LIMA - LIMA - LIMA

EXPEDIENTE NÚMERO   
: 118-2011-320

AUXILIAR COACTIVO      
: Abog. AZHIR YUSSEF SANDOVAL GUEVARA

ASUNTO


: EMBARGO / Depósito sin extracción

Callao, Cuatro de Noviembre del Dos Mil Trece.

Que, no habiendo el deudor tributario TOY'S KID S.A.C., cumplido con cancelar el total de la deuda tributaria materia del presente procedimiento, la cual incluye los intereses moratorios que se devenguen hasta la total cancelación de la deuda tributaria, las costas procesales y los gastos administrativos; y haciéndose efectivo el apercibimiento notificado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118º del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado mediante D.S. Nº 133-2013-EF  y el artículo 18º del Reglamento del Procedimiento de Cobranza Coactiva, aprobado por la Resolución de Superintendencia Nº 216-2004/SUNAT, trábese EMBARGO EN FORMA DE DEPÓSITO SIN EXTRACCIÓN hasta por la suma de  US$ 90.00 (noventa y 00/100 Dólares Americanos) sobre los bienes muebles, los enseres, las maquinarias, los vehículos y los equipos de propiedad del deudor tributario, en su domicilio, ubicado en JR. PUNO NRO. 626 INT. 14 LIMA - LIMA - LIMA, reservándose el derecho a nombrar depositario en el acto de la diligencia. Facúltese al auxiliar coactivo a efectuar la colocación de carteles, afiches u otros alusivos a las medidas cautelares; y ofíciese a la Policía Nacional para que preste las garantías en caso que fuere necesario. De conformidad con el artículo 11º del Reglamento del procedimiento de Cobranza Coactiva, SE AVOCA a conocimiento del presente procedimiento el Ejecutor Coactivo quien suscribe, designando al auxiliar coactivo que interviene en conocimiento del mismo.
Por lo tanto, el deudor  que se indica debe apersonarse a recabar la resolución coactiva correspondiente, en la Intendencia de la Aduana Marítima del Callao, sito en la Av. Guardia Chalaca N° 149 – Callao. Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.

NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS Y RESOLUCIONES COACTIVAS (JAZ)
La Superintendencia Nacional de Aduanas y de  Administración Tributaria – Intendencia de Aduana Marítima del Callao, a través de la Ejecutoría Coactiva, de conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del artículo 104° y artículo 116º del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF, y con el Artículo 8° del Reglamento del Procedimiento de Cobranza Coactiva aprobado con Resolución de Superintendencia N° 216-2004-SUNAT cumple con NOTIFICAR COACTIVAMENTE, al deudor que a continuación se detalla: 

	EXP. COAC.
	AÑO     
	RESOLUCION COACTIVA
	DOCUMENTO DE IDENTIDAD
	DEUDOR

	
	
	N°
	TIPO
	FECHA
	TIPO
	NUMERO
	

	320
	2011
	02
	MEDIDA CAUTELAR GENERICA 
	29.12.2011
	RUC
	20508427035
	TOY´S KID S.A.C.


Por lo tanto, el deudor  que se indica debe apersonarse a recabar la resolución coactiva correspondiente, en la Intendencia de la Aduana Marítima del Callao, sito en la Av. Guardia Chalaca N° 149 – Callao. Una firma del Ejecutor Coactivo de la Aduana Marítima del Callao, Abog, Alberto Uehara Teruya. Lo que notifico a Ud. conforme a ley.
